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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de septiembre del dos mil veintitrés. 

 

La demanda de Divorcio presentada por Leydi Perilla Valencia y Juan 

Sebastián Arias Osorio, se inadmitió por auto del nueve de agosto hogaño, 

por cuanto no se aportó el poder correspondiente. 

 

Dentro del término otorgado el estudiante de derecho allega el documento 

echado de menos, sin embargo, respecto a la presentación que exige el 

artículo 74 del Código General del Proceso, cuando es conferido a través de tal 

forma, es ilegible, ni aún así procediendo a la ampliación de su imagen. 

 

 

 

Por lo anterior no puede considerarse subsanada la falencia que le fuera 

indicada; ni procederse a una nueva inadmisión o requerimiento, por lo que 

se rechazará la demanda.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar la demanda de Divorcio promovida por Leydi Perilla 

Valencia y Juan Sebastián Arias Osorio, por lo antes dicho. 

 

Segundo: Archivar las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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